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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

                  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Señor Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ORDINARIO DE PERTENENCIA 

(RECONVENCIÓN), incoado por ZEKY SABAGH KURE, contra WILLIAM PEÑA YEPES Y 

OTROS, informándole que el proceso se encuentra para resolver incidente de nulidad 

formulado dentro de la actuación. Sírvase Proveer. 

  

Soledad, diciembre 15 de 2021. 

                                                                                          Srio.  

  

                                                                                          Pedro Pastor Consuegra Ortega 

 

Soledad, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso     : ORDINARIO DE PERTENENCIA (RECONVENCIÓN) 

Demandante   : ZEKY SABAGH KURE  

Demandado   : WILLIAM PEÑA YEPES Y OTROS 

Radicación   : 2016-00211-00 (2014-00147-00)  

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 

 

Entra el presente proceso de la referencia al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda, respecto del incidente de nulidad formulada por el apoderado de los 

demandados MARTHA LUCIA GOMEZ DE SABAGH, SAMIR SABAGH GOMEZ, ZEKY 

SABAGH GOMEZ, HANNA SABAGH GOMEZ Y LA SOCIEDAD AGROZOOCRIA S.A., 

dentro del cual invoca la causal 8º del artículo 133 del C.G.P. 

 

II. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

Alega el incidentalista la causal de nulidad contenida en el numeral 8º del C.G.P., según la 

cual, el proceso es nulo en todo o en parte,   

 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 

Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 

debió ser citado” 

 

“Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 

una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

SIGCMA 
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providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 

código.”  

 

El motivo de nulidad en este caso operará no solo ante la ausencia total de notificación, sino 

también cuando dicha notificación se efectúa sin observar todas las formalidades 

establecidas por la ley al respecto. 

 

3.1 Caso Concreto.  

 

El peticionario señala que no fue notificado de la providencia que resuelve las 

excepciones previas formuladas. Indica al respecto que al consultarse en la plataforma 

Tyba “CONSULTA DE PROCESOS” aparece que la misma fue notificada por estado el 12 

de marzo de 2021, que sin embargo al consultar en la base de datos de la mencionada 

plataforma “ESTADO DE PROCESOS”, se constata que en esa fecha no hubo estado 

notificado por parte del juzgado; que el último registro de notificación por anotación en 

“estados” antes del 11 de marzo del 2021, corresponde al 1º de marzo de 2021 y luego de 

ello el juzgado vuelve a colocar estados hasta el día 13 de abril de 2021, por tanto, 

considera que al no publicar estados durante ese lapso del tiempo, la providencia del 12 

de marzo del 2021 no fue notificada en esas fechas, ni tampoco en fechas posteriores.  

 

Indica que como consecuencia de la providencia de fecha 11 de marzo de 2021, se 

expide en fecha 05 de abril de 2021 “auto que aclara, corrige y adiciona providencia”, 

decisión que –según su dicho- tampoco fue notificada por estado, ni por correo electrónico 

al suscrito. 

 

Pues bien, visto lo anterior y de cara a resolver, tenemos que en el sub examine, este 

estrado judicial, mediante auto de fecha 11 de marzo de 2021, resolvió las Excepciones 

Previas formuladas, de INEPTITUD DE LA DEMANDA y de COSA JUZGADA 

declarándolas NO PROBADAS, presentada por el demandado en Pertenencia WILLIAM 

PEÑA YEPES; asimismo, declarando no probada la excepción previa de COSA 

JUZGADA y FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA, presentada en reconvención por 

ZEKY SABAGH KURE y declarando probada la excepción previa de FALTA DE 

LEGITIMACIÓN POR PASIVA frente a los señores MARTHA LUCÍA GÓMEZ DE 

SABAGH, SAMIR SABAGH GÓMEZ, HANNA SABAGH GÓMEZ Y AGROZOOCRIA S.A., 

como demandados en este asunto y como consecuencia de ello se les excluye de este 

proceso. 

 

Consultadas las notificaciones de dicho proveído, se evidencia que la secretaría del 

Juzgado, a través de la página web de la Rama Judicial, en el micrositio “PUBLICACIÓN 

CON EFECTOS PROCESALES”, el día 12 de marzo de 2021, realizó la notificación por 

ESTADO ELECTRONICO No. 037 de esa fecha, del auto calendado 11 de marzo de 

2021, mediante el cual se resolvió las Excepciones Previas propuestas a que se hizo 

mención en el proceso.  

 

Para efectos de comprobación, se aporta impresión de pantalla: 
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De otro lado, se evidencia en la Página del Tyba, aparece consignada la notificación por 

estado de la providencia calendada 11 de marzo de 2021, por medio del cual este estrado 

judicial resolvió las Excepciones Previas formuladas en el interior del proceso. Conforme 

lo evidencia la siguiente impresión de pantalla. 

 

 

 
  

Posteriormente, esta agencia judicial, mediante auto de fecha 5 de abril de 2021, realizó 
la adición del auto de fecha 11 de marzo de 2021 y declara no probada la EXCEPCIÒN 
FALTA DE JURISDICCIÒN, formulada por la parte demandada. Decisión que fue 
notificada por estado No. 047 del 6 de abril de 2021, conforme se prueba a continuación:  
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De tal suerte considera esta agencia judicial, que no están dadas las exigencias 

deprecadas por el apoderado de los señores MARTHA LUCIA GOMEZ DE SABAGH, 

SAMIR SABAGH GOMEZ, ZEKY SABAGH GOMEZ, HANNA SABAGH GOMEZ Y LA 

SOCIEDAD AGROZOOCRIA S.A., por cuanto, tal y como se evidencia en el dossier todas 

las notificaciones se surtieron en legal forma y se brindaron las oportunidades legales de 

controvertir lo decidido, por lo cual se denegará la nulidad pedida.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NIEGASE la Nulidad alegada por el apoderado de los señores MARTHA LUCIA 

GOMEZ DE SABAGH, SAMIR SABAGH GOMEZ, ZEKY SABAGH GOMEZ, HANNA 

SABAGH GOMEZ Y LA SOCIEDAD AGROZOOCRIA S.A., por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: CONTINUAR con el trámite normal del proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

GERMAN RODRIGUEZ PACHECO 

JUEZ 

 

 
J1CCS/2 
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